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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Eeperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000321 -2026/GOB. REG. TUMBES-GGR

Tumbes, 2 3 JUN 2026
VISTO:

EI INFORME TÊcraco 04000'26/QOB.REGaTUUBES-GGR-OFREGERD.HHRS9de
fecha 14 de abril del 2026, ei INFORME 054-2026/QOB.REG.TUMBES-GGR-OFR.EQERX)-
MAFB, recepcionado ei día 15 de abril del 2026, ei INFORME 217*2026/QOB.REG.TüMBES-
GGR-OFREGERD-JO, de fecha 15 de abril del 2026, ei INFORME '231-

de fecha 16 de abril del 2026, ei
NO de fecha 20 de abril del 20265 la CARTA

de fecha 13 de mayo del 2026, la CARTA
ALEMAW•GG.*2026, recepcionado por la Unidad de Trátnite Documentario eI día 14 de

mayo del 2026, ei mFORME 393-aoa6/GOBeREG.TUMBEB-QGR„ORA-OLSA, de fecha 14 de

mayo del 2026, el ACTADE INICIO DE DEL SERVICIO DE,NOMÜ€ADO *LIMPIEZA
V DESCOLLATACIÓN DE LA QUEBRADA OIDOR, SECTOR I.E PAUL RARRIS, DIBTRIT0 DE

JACINTO, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES" de fecha 19 de mayo
del 2026, el 647-2026/GOB.REG.ÑMBES-OGR„ORDE-SGSP.SG,de fecha 12 de
junio del 2026, ei MEMORANDO NO 970-2026/QOB.EG.TUMBES-QGR„GRDE-GR, de fecha 12
de junio del 2026, ei INFORME TÉcw:co
de fecha 18 de junio del 2026, ei INFORME de
fecha 23 de junio del 2026, el MEMORANDO 840,2026/GOBeREG.TüMBEB-GR.GGR,
de fecha 23 de junio del 2026; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el articulo 1910 de la Constitución Politica del
Pera, modiBcada por la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con el artículo del Título Preliminar de la Ley NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y
29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas dé
derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, con TÊcnco NO de
fecha 18 de junio del 2026, el Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliaree remitió a la

Jefa de laOficina Reõonal de Administración, ei INFORME TECNICO de REGULARIZACION DEL
SELECCION NO cogpvrrrzvo POR LA CAUSAL DE SITUACIOÑ DE

EMERGENCIA, PARA LA CONTRATACIÓNDEL SERVICIO INTERVENCION
PARA LA EJECUCIÓN LA ACTIVIDAD DESCOLMATACIÓN
DE LA QUEBRADA OIDOR, SECTOR PAUL BARNS, DETRIT0 JACTC'OD

DE TÜMES, DEPARTAMENTO DE TUMBES"; asimismo, RECOMENDÓ aprobar
la Regularización del Procedimiento de Selección No por causal de Situación de
Emergencia, en ei SUPUESTO DE DE OCURRENCIA srruacióÑ
EMERQENCtAP al haberse acreditado el cumplimiento de los presupuestog técnicos y legales
establecidos en la Ley NO 32069 y ou Reglamento.

Que, con proveído de fecha 18 de junio del 2026, la Oficina Regonal de Administración
remitió a la Gerencia General Regional el expediente administrativo para lag acciones que
correspondan.
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Que, a través del proveído de fecha 19 de junio del 2026, la Gerencia General Regonal

remitió el expediente administrativoa la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la emisión de
la opinión legal,

Que, eI Artículo 25, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO 32069,
respecto a las Entidades contratantes, establece 10 siguiente:

b) Autoridad de la gesNón es la más alta autoridad de la gestión
administrativa de cada entidad contratante, Es responsable de la aprobación, autorización
y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, con excepción, de
aquellas reservadas al titular de la enüdad Eta «C easo de los es ta

na en lose
gobiernos locales, la gerencia municipal; en los organismos públicos y en las empresas del
Estado, la gerencia general; en 10$ programas g proyectos, et director ejecutivo; y, en las

demás entidades contratantes, qcien ejerce la máxima autoridad administrativa. En ei caso
de los órganos y aquellas organizaciones a las que se hace referencia en
los Iterales k) y I) det párrafo 3.2 del artículo 3 de la presente ley, es eI titular de la entidad

Que, el artículo 102, numeral 102.2 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-202S-EF, en relación a la aprobación de
loe procedimientos de selección no competit1VOs, establece 10 siguiente:

102,2, EI titular de la entidad aprueba la contratación mediante procedimientos no
competitivos en las siguientes causales: b), c), y k) del numeral 551 del artículo 55 de la

Ley (a J"•

Que, mediante opmóÑ NO D000062-2025/OEC>DTN, de, fecha 02 de diciembre del

2025, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Especializado para las Contrataciones
Públicas Eficientes concluyó 10 siguiente:

De una lectura cotüunta de los artículos 25 y 55 de la Ley, y del artículo 102 del
Reglamento, el Titular de la entidadpuede delegar lafacultad de aprobar las contrataciones
stdetag a procedimiento de selección no competitivo de los supuestos b), c) y h) del arttcuio
55.1 de la Ley. Ñi la Ley ni el Reglamento han establecido alguna restricción para que el
ntularpueda delegar esta facultad en Za AGA o en otra dependenda de la Entidad ,r.

Que, en virtud a 10 determinado anterionnente, mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA
REGIONAL 000217-2026/QOBaREC.TüM8ES-CR, de fecha 09 de abril del 2026, la
Gobernadora Regional de Tumbes (Titular de la Entidad), DELEGÓ lag FACULTADES a la

GERENCIA RECIOÑAL, para la APROBACION de las CONTRATACIONESMEDIANTE
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DE SELECCIÓN 10 COMPETITIVOS de competencia del Titular de la

Entidad (Gobernador Regional de Tumbes), egtablecidos en los supuestos b), e) y k) del artículo
55, numeral 55.1 de la Ley General de Contratacionee Públicas Ley NO 32069, de conformidad a
100 fundamentos fácticos y jurídicos establecidos etí la parte consideratfipa de la presente
resolución.

BIE OCEN RAL

Que, a trava, del DECRETO SUPREMO oos-aoa6*cg, se Declaró ei Estado de
Emergencia en algunos distritos de varias provinciasde los departamentos de Anoash, Ica, La
Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados en eI
Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante intensas
precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo
existente, así corno de respuesta y rehabilitación que correspondan„

Posteriormente, mediante ei DECRETO SUPREMO 019-2026-PCM, ge declaró ei Estado
de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas,
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, loa, Junín, La
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna, Tumbes y
Ucayali, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo,
por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) dias
calendario, la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
reducción del MuyAlto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

En ei mismo contexto, mediante ei DECRETO SUPREMO NO 025-2026-PCM, se declaró ei

Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de log departamentos de
Amazonas, Áncash, Arequipa, Cqjamarca, Ica, Junín, La Libertad. Lambayeque, Lima, Madre de
Dios, Piura, Puno, San Martín y Tumbes, que ge encuentran detallados en el Anexo que forma
parte del presente Decreto Supremo, por pelig•o inminente intensas precipitaciones pluviales, por
el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción,
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y
rehabilitación que correspondan.

Mediante ei DECRETO SUPREMO 039-2026-PCM, oe prorrogó ei Estado de Emergencia
en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Áncash, Ica, La Libertad,
Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes, que se encuentrandetallados en el Anexo que
forma parte del presente decreto supremo, por pelig•o inminente ante intensas precipitaciones
pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo NO 005-2026-PCM, por el término de sesenta
(60) días calendario, a partir del 20 de marzo de 2026, con la finalidad de continuar con la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy
Alto Riesgo existente, así como de reapueeta y rehabilitación que correspondan.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el

artículo 55, numeral 55.1t literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO 32069,
respecto a las Contrataciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10

siguiente:
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Artúcub 65.' Contrataciones 8tdetas a de eetecci6n no

55, 1. Sin perjuicio de la sujeción a tos principios que rigen las contrataciones públicas, las

entidades contratantes se encuentran facultadas para contratar directamente;
siguientes supuestos:

en los

a inmi n de e a

éC,iON4z

C)

Que, el artículo 100, literal b) del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas,
respecto a loe Procedimientos de selección no competitivo por la causal de situación de
emergencia, establece 10 Siguiente:

Articulo 100. Condiciones generaba

La entidad contratante puede contratat directamente con un pnveedor solo cuando se
configure alguno de los supuestos del numeral 551 det arüculo 55 de la Ley bqjo las

condiciones que a continuación se indican:

b) Situactén de emergencia; se cumplen Zas condiciones g et procedimiento establecido
en el artículo 289, no siendo aplicable 10 dispuesto en eI articulo 102

Que, el artículo 102, numeral 102.3 y 102,6, del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, en relación a la aprobación de procedimientos de selección no
competitivos, establece 10 siguiente:

e.) 102.3. La resolución que apruebe elproczdimiento de selección no competitivo requiere
obligatoriamente de los informes técnico y legal respecto de ta necesidad de la contratación
U la procedencia det supuesto respectivo. EI informe técnico es emitido por la DEC.

102.6, Se encuentra prohibida la aprobación de procedimientos de selección no competitivos
en vía de

Que, el artículo 40, numeral 40.1 , literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas,
respecto a las Contrataciones para la prevención o atención de situaciones de emergencia, ha
establecido que los siguientes supueetoe constituyen una situación de emergencia:

40.1. Log siguientes supuestos Constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en dq%niciones de emergencia o desastre del
Sistema de Cestü5n Riesgo de Decaetres (STUCERD).
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Que, bajo ese contexto, a través de la LEY NO 296645 se crea ei SISTEMA NACIONAL DE

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un
sinérgico, descentralizado, transversal y pardcipativo, con la finalidad de identificar loe riesgos
asociados a peligros, priorizar prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir
o minimizar sus efectoa, así eomo, la preparación y respuesta ante situaciones de eme+gencia o

desastre mediante el atablecimiento de principios, lineamientos de política, componentes,
procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14,1, 14,2, 14.3, 14,4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado

por eI Decreto Leõslativo • NO 1587, en relación Gobiernos regionales y Gobiernos Locales,
establece 10 siguiente:

14,1 Los gobiernos regionales y gobiernos tocales, integrantes del Sinagerd,
formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscatigan y
ejecutan los procesos de E8tlmación, Prewnctón g Reducctón det de
ad conw de Respuesta, Rehabi&tación g Reconstrucción, en el ámbito
de su competencia, en ei marco de ia Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres U
los lineamientos dez ente rector, en concordancia con 10 establecido por la presente Ley y su
reglamento.

142 Los gobernadores regionales y los alcaldes son las máñnas autoridades responsables
de IOS procesos de la Gestión dei Riesgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia. Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los principales ejecutores de
las acciones de Gestión del Riesgo de Desastres,

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos tocales constituyen grupos de trabqjo para la
Gestión del Riesgo de Desastres, integrados por ftndonaH0G de los niveles directivos

superiores y presididospor la máxima autoridad ejecutiva de la entidad Esta función es
indelegable,

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran ta adecuada armonización de los
procesos de ordenamiento del territorio y su articulación con la Polttün Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres y sus procesos,

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales Son los responsables directos de incorporar
los procesos de la Gestión det Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en eI ámbito
de su competencia político administrativa, con el apoyo de tag demás entidades públicas y
con la participación det sector privado. Los gobiernos regionales y gobiernos locales ponen
especial atención en el riesgo existente por tanto, en la gestión correcüva(..

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (SINAQERD), aprobado mediante SUPREMO 048-2011-
PCM, define a la emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre la vida, el patrimonio U eI medio ambiente
ocasionados por la ocurrencia de un f&nómeno natural o inducido por la acción humana que
altera eI normal desenvolvimiento de las actividades de la zona qfectada r.
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Que, el articulo 46, humeral 46.19 46,27 46.3 y 46,4, respecto a la elaboración del
requerimiento, de la Ley General de Contrataciones Públicas LEV 32069; establece 10

siguiente:

461. EZ requerimiento da inicio alproceso de contratación, y es realizado por Za entidad
contratante en ei marco de' la PMBSO y a taga etapas de formulacón y programación
presupuestarias correspondientes considerando el principio de valor por dinero. EI ápea
usuaria o área técnica estratégica, según corresponda, determina et requerimiento en
coordinación con ta dependencia encargada de las contrataciones, en el cual se identifican
lafinalidad pública U los objetivos de la contratación.

46.2 Las enüdades contratantes gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de
vida de los bienes, setvicios y obras, los cuales se orientan a prevenir Q atender una

o a afrontar un problema relevantepara el cumplimiento de los finespúbücos,

46,3. EI requerimiento permite el acceso de los proveedores al proceso de contratación en
condiciones de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar eI proceso de
confrataeión a un determinado proveedor.

46, 4. Bt requerimiento "formula de manera clara y objetiva, y debe expresar et bien2servicio
u obra a contratar, pr$pentemente, en fitnción a su desempeño g EI
requerimiento de bienes se plasma en especficacíones técnicas; ei de servicios, en términos
de referencia; g eI de obras, en el expediente técnico de obra o en tos objetivos funcionales,
según bi sistema de entrega utilizado. En los documentos integrantes del e.vediente de
contratación, según corresponda, se q)Zica ei principio de valorpor dinero, Con
respecto a los contratos estandarizados de ingenierta y construcción de uso internacional, eI

requerimiento puede plasmarse en aquellos documentos queprecisen su alcance (. r
Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley ÑO 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas» aprobado mediante Decreto Supremo ÑO-009-2025-EF,respecto a1Área
usuaria, establece 10 siguiente:

EI drea usuaria es responsable, entre otras que establezca la Ley y el Reglamento, de
las siguientes funciones:

se ia ob

RESPEÇTP AL REQUERIMIENTO

Que, mediante 261-2026/00B.REG.TUMBES-CCR-CRDB-SCSP-ge, de
fecha 16 de abril del 2026, el Subgerente de Servicioe Productivos remitió al Gerente Regional de
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Desarrollo Económico eI requerimiento Preliminar de Intervención inmediata mediante la
actividad en el marco de emergencia; asimismo, concluyó que contando çon el registro de la Ficha
de Peligro Inminente con código SIMPAD NO 26576, así como con log informes tecnicog emitidos

por loe especialigtagde la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres, mediante 108 cuales
ge ha identificado la afectación de la Quebrada Oidor, del Sector I.E Paul Harris, ubicado en el

distrito de San Jacinto, Provincia de 'filrnbee, departarnento de filmbes, y en el marco de la

declaratoria de EetadO de Emergencia establecida mediante Decreto Supremo 005-2026-PCM
y su prórroga mediante Decreto Supremo Ñ.0 039-2026-PCM, oe ha verificado la necesidad de
ejecutar una intervención inmediata Orientada a restablecer la capacidad hidráulica del dren y.

reducir el riesgo de inundaciones en la tona,

a través del MEMORANDO de
fecha 20 de abril del 2026, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la

Oficina Regonal de Adminiátración el requerimiento preliminar alcanzado por el Áreausuaria
para la intervención inmediata mediante actividad en el marco de la emergencia denominada
"LIMPIEZA DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA OIDOR, SECTOR I.E. PAUL HARRIS,
DISTRITO DE JACINTO, PROVINCIA DE DEPARTAMENTO DE TUMBES".

n€VITACIÓN PROVEEDOR.

Que, con CARTA de fecha 13 de

mqyo del 2026, eI Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Au.'dliares
ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES) mvrró a1 Proveedor LEMAN
CONSTRUCTOES s.c.Ñ. LTDA, con RUC: 20409211411, para ejecutar el servicio denominado

DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA OIDOR) I.E. PAUL
DETRIT0 DE sea JACTro, PROVmCIA DE TUMBES, D—ARTAMENTO DE TUMES", por
la cuantia de B/ 1'289,530.15 (UE M)SCEweros OCHENTA NUEVE ML
QUINIENTOS TRETTA CON 15/ 100 BOLES).

Que, a travee de CARTA 117-J&dALEMAS. aa.*2026, recepcionado por la Unidad de
Trámite Documentario el día 14 de mayo del 2026, eI representante Gerente General de
ALEMAN COÑSTRUCTORES S.R.L. LTDA, remitió CARTA DE ACEPTACIÓN PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO 'LIMPIEZA DESCOLMATACIÓN DE LA
QUEBRADA OIDOR, SECTOR I.E PAUL HARRIS, DBTRITO DE JACINTO, PROVINCIA
DE TUMBES, DE TUMBES".

Que, con INFORME de fecha 14 de

mayo del 2026, el Jefe de la Oficina de Logotica y Servicioô Auxiliares comunicó al Gerente
Regional de Desarrollo Económico la para la ejecución del Servicio denominado:

DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA 01D0R, I.E. PAUL
DIBIÑTO JACINTO, DE DEPARTAMENTO DE TUMBES", por
la cuantía de SI 1'289,530.15 (UN DOSCIENTOS MII.
QUINIENTOS TREmTA CON 15/100 SOLES).

Que, ei día 19 de mayo del 2026, se suscribió ei ACTADE rxzczo DE EJECUCIÓN DEL
SERVICIO DENOMINADO "LIMPIEZA DEscor,MATAcróÑ LA omoR,
SECTOR I.E PAUL HARRIS, DISTRIT0 DE SAÑ JACTro, PROVINCIA 'DE 'ZUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", en el cuai se determinó que ENTIDAD" autoriza a partir
de dicha fecha el inicio de loe trabqjog, no evidencíándooe impedimentos técnicos no
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administrativos que afecten la ejecución nonnal de las actividades ni el cumplimiento de los

Objetivos previstos en el requerimiento preliminar,

Que, eI artículo 25, literal de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a
la Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) encargada de tas eontrataaonea• es la unidad de organización
responsable de proveer V atender Ide requerimientos de bienes, servicios g obras, incluida la
preparación de la estrategia de contratación, conducción y realización de 106 procesos de
contratación, desde que se presenta el requerimiento hasta su culminación, Puede asumir eI
tol de 'área técnica estratégica en los casos que 10 ameriten, dadas sus fi¿nciones,

especialidad o conocimiento técnico.

Que, eI artículo 46, numeral 46,1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de
Contratación establece 10 siguiente:

Articulo 46. Estrategiade contratación

46. I, La estrategia de contratación es un proceso mediante eI cual Za DEC, con base en eI
requerimiento, analiza g evalúa de manera integral tas variables que influyen en el proceso
de contratación, en aplicación del prina>io de valorpor dinero, considerando la información
obtenida en la interacción coñ el mercado y aquella proporcionada por ei área usuaria. En la

estrategia de contratación Se analizan, evalúan y determthan tas siguientes variables, según
corresponda:

pgrq de un ge eetecci4n ng çqnvettttt,o.

Que, con rr€F0RME NO 647-2026/QOB.'REQ.TüMBES-QGRrQRDE*SGSP-SQ, de fecha 12
de junio del 2026, el Subgerente de Servicios Productivos remitió a1 Gerente Regonal de
Desarrollo Económico la regularización del requerimiento; asimismo informó expresamente 10

siguiente:

e/ EZto, con lafinalidad deprevenirymitigatlos efectosde la situación depeligro inminente
genemda por ta ocurrencia prevista de precipitaciones pluviales intensas y posibles
incrementos extraordinarios de caudal asociados a eventos climáticos adversos, entre
ellos eI Fenómeno EZ Niño Costero, tos cualespodrtan afectar a ta población del distrito
de San Jacinto y a sus actividades productivas. Dicha situación de riesgo se ve
agravadapor las condiciones actuales de la Quebrada Oidor, cuya capacidad hidráulica
se encuentra signficativamente reducida debido a tos procesos de colmatación
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ocasionados por (a acumulación de sedimentos vegetación y material de
arrastre, condiciones que fueran intensificadas por lag precipitaciones registradas
durante log últimos meses,

En ese sentido, la existencia de un cauce con limitada capacidad de
incrementa ta vulnerabilidad del ámbito de intervención frente a futuros eventos
hidrometeorológicos, pudiendo generar desbordes, inundaciones y afectación ta

población, infraestructura V medios de vida agrícolas. Por tat motivo, dicha sáuación
habilitó legalmente a laEntidada contratar de manera directa, afin de ejecutar acciones
inmediatas destinadas a reducir el nivel de riesgo existente» recuperar la capacidad
hidráulica del cauce y restablecer condiciones minimas de seguridad y operatividad.

el evento se encuentra comprendido dentro de la declaratoria de emergencia
establecida en el artículo 1 de los citados Decretos Supremos, los cuales disponen su
declaratoria "por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales", en un
contexto asociado a un posible evento de EI Niño Costero, conforme a la información
técnica proporcionada por ei SENAMHIU el EÑFEN, y validada por la Oficina Regional
de Gestión det Riesgo de

EN SENZrm, se concluye que la SZTtncróN DE PEZORO naaENTE en la

QUEBRADA OZmR generó la necesidad de contratar de manera inmediata el servicio,
eI cual responde a prestaciones estrictamente orientadas tanto a prevenir
Zog efee(bg dei evento próhmo a producirse conto a atender las consecuencias ya
evidenciadas, conforme a ta Ficha SIÑPAD N, 026576, los informes técnicos emitidospor
la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres y la inspección técnica del área
usuaria.

Que, mediante MEMORANDO de
fecha 12 de junío del 2026, el Gerente Reõonal de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la

Oficina Regonal de Administración, la regularización del requerimiento del Servicio denominado
"LIMPIEZA ESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA OIDOR, SECTOR HARRIS,
DISTRITO DE SAN JACINTO, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

RESPECTO A CERTIFICACIÓN cRÉDITQ PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE cRÉDIT0 PRESUPUESTARIO, NO

0000002954, de fecha de aprobación 16 de junio del 2026, se estableció la disponibilidad
presupuestal por eimonto ascendente a S/ 19289,530.15 (UN DOSCIENTOSOcriEÑTA
NUEVE QUmENTOS TRETrA COÑ 15/ 100 gor,ES), correspondiente a la contratación

a través de un procedimiento de selección no competitivo para la ejecución del Servicio
denominado "LIMPIEZA DESCOLMATACIÓN LAQUEBRADAODOR, SECTOR I.E. PAUL
HARRIS, DE sea JAcrrro, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO DE
TUMBES, siendo la fuente de financiamiento ei FONDO DE coupENSAC1óÑ REGIONAL-
FONCOR.
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Que$ para
•

complementar 10 manifestado anteriorrnente, la Oflcina de- Logística y
Senieios Audliares, como representante de la Dependencia Encargada de lag Contrataciones,
emitió ei 021-2026/QOB.REo:rvxne-GGRuORXOLV8A, de fecha 18
de junio el 2026, en el cual concluyó y recomendó 10 siguiente:

De acuerdo a información alcanzada por ei área usuaria, la COWRATACZÔNDE
SERVICIO DE ZYZERVEhVÓN PARA zaa DE za
ACTZVZDAD DE20ENADA T DESCOZZATACZÓNDE QUEBRADA
OIDOR, SECTOR HARRIS D:smrro DE sn.mcmpro, PROVP.EZA DE
'ZVDES, DE TUMBES" se encuentra sustentada en ei supuesto
previsto en el literal b) del numeral 55. I del artículo 55 de la Ley Ñ032069, al haberse
acreditado la ocurrencia de una situación de emergencia derivada de fenómenos
naturales.

La situación de emergencia ha Sido debidamente acreditada mediante Za

documentación técnica emitida por el área usuaria, eI registro fotográfico, las

evaluaciones de campo y tos ip$otmes técnicos de taOFRECERO los cuates evidencian
la colmatación de ta quebrada y su reducida capacidad hidráulica, generando un
riesgo inminente de desborde e inundación que «ectarta áreas agrtcolas y poblaciones
del distrito de San Jacinto.

Se ha establecido la existencia de un nexo causal directo entre las intensas
precipitaciones pluviales, Za colmatación de la quebrada U ta necesidad de ejecutar la
intervención de litnpieza g descolmatación,

Las prestaciones contratadas han sido delimitadas bajo el criterio de estricta
necesidad* orientadas exclusivamente a Za limpieza U descolmatación del cauce y et
perfilado de taludes, sin incluir componentes de rehabilitación estructurapermanente.

La selección detproveedor J a J A:..EMAN COBTRüCTORESs.c.R.L, se sustenta
en la de su habilitación en ezRNP, ausencia de impedimentos, eg)eriencia
técnica en trabqjos similares y su capacidad de respuesta inmediata cual garantiza
la idoneidad para ta ejecución del servicio.

La Contratación responde a la naturaleza excepcional de una situación. emergencia,
en la cual taprioridad fue la ejecución inmediata de medidas mitigación.del riesgo, sin
que ello se encuentre vinculado a deficienciasplanificación.

Av. Isa Marine NO 200 Tumbes 11



CopiafieldelOlfgfna!
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Esperanza y ei Fortalecimiento de la Democracia"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2026/GOB. REG. TUMBES-GGRNO 000321

Tumbes, 2 3 JUN 207fi
La Dependencia Encargada de las Contrataciones ha actuado en el marco d
competencia$ administrativas elaborando el Presente informe con la documentación
remitidapor eI área usuaria.

REWENDACZOES
Se aprobar ta regularización del Procedimiento de Selección No
Competitivopor causat de Situación de Emergencia, en gl marco del Decreto Supremo
Ñ0005-2026*PCMy sus prórrogas bajo la causal de "Ante la Ocurrencia o rnminencia
de Ocurrencia de una Situación de Emergencia" conforme al literal b) del .numerai 551
dei artfeutô55 de la Ley N032069;supuesto de contratación f'Situación de emergencia",
bqjo et motivo de DE DE SITUACIÓN DE
EDREWIA",• al haberse acreditado la concurrencia de tos presupuestos técnicos y
legales establecidos en la Ley Ñ032069 y su Reglamento, para la CON2RATACIÓN
DE SERwcro. DE INTERVENCIÓN PARA EJEctrcróN DE LA
ACTIVIDAD DENOENADA "Z..ZC?EZA Y DESCOLMATACIÓNDE QUEBRADA
OIDOR, PAUL HARRIS, DISTRZTO DE SAN PROVIEZA DE
'ZVDES, DE TVEES.

Que, mediante Sentencia Casatoria NO 23-2016-ICA del 16 de mayo de 2017, la Sala Penal
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República absolvió ai señor Oscorima, entre
otras razones, por aplicación del principio de confianza eri log términos siguientes:

«Agt. en t.*rtud detpancVio de coroanza, Za per•na que desempeña dentro de
ios conbmos de m! puede eotOar en gue tas demác per•nas con tas gue

y empmnde acciones corvunus, tun a desenveñar• actuando
Ucitamente. Et principio de confianza se incardina en ta esencia de ita sociedad,
pues sin nade podria interactuar si, además det deber de cumpttr Es parámetros
de gu en la obligación de gue ta con ta que
interacMaectó cumpaendo cabatmenu obligaciones.

La de acuara:principiodeconnamaes més cuando hablamos
de organizaciones camptejas, como son tae inetttuciones púbticag en tac cuales .ta

persona tiene gue inuracãearcon muchos otrosfuncionart0$ dúa a da. Por ende, si

et buccionario público tuviera como a•tgencia permanente g.vri$ear gue otro
fgnctonc•ioubica& en un ntwzjer&gutcamentcWertor o en un horizontal at

cumpte o no sufi¿nción, no (e guedaHa Zugarpara cumpgr suspropias tabores.
ahé gue se parte de una presunción; todo funcionario con et gue se Interactúa

obra en cabal cunpEmiento de sus funciones,

Que, mediante sentencia 329/2024 (apedlente 01553-2026-PA/TC) del 3 de diciembre
de 2024, bajo la ponencia del magistrado Gustavo Gutiérrez Ticsej eI TC declaró infundada la

demanda de amparo.

En 10 que respecta al principio de confianza en la administración pública, el TC ha brindado
loe siguientes fundamentos:

esa unca, et principio de confianza en (a administración púbiica es una
concreción deiprincipto de culpabilidad, a taparqueguarda evidente
con ei principio de tegg8dgd penat contenido en articulo 2.24 inciso de
Consatución, y ougo tenor es: 'Wadie seráprocesado condenado por aeta u

04
CODICIO
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que at ttenvo de cometerse no e" pretiamentz catgneado en ta teg, de

manera e inequit.oca, conw tM•acción punible; nt oaneionado eon pena no
pretdata en la teyZ

zocabto anade será del articulo precitado apuca para cualquier
to cuat naturaimente inctuw a b' funcionafloa Por tanto, un tipo penat

como et de negociación incompaNbte, que et inuré8 indebido del
nancionaao, en benqPcio propio o de tercero* por cualquier contrato u operación en
que intendene por raón de su cargo, requiere ou aplicación, camo mínimo,
gue ext8ü cer%sa de cuatet un tos de cada funcionarlo en etMOF g ROF
de ta entidad, Asl, no resulta constitucionalmente poctbte inErppetar de manera
anvtta, nt analógica, ni muclw menos crear Iurlsprudeiciatmente deberes
funcionariales inexistentes en Za normaatz referida. Caso contraria, cualquier
3cncionarto de cualquier Jerarquía de cuatguier institución, estaría en Nesgo de
una crangnaazaeién de funciones.

Los fundamentos de la Corte Suprema y del TC en 10 concerniente al principio de confianza
en la administración pública a

ento
iones ro e nale

Que, en tal sentido, en mérito a1 Principio de Confianza, ES PROCEDENTE, LA
APROBACIÓN vtA DE REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO
coupvrmvo PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERVENCION
INMEDIATA PARA LA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA "LIMPIEZA
DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA OIDOR, SECTOR I.E PAUL HARRIS, DISTRITO
DE SAN JACINTO* PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTODE TUMBES", en virtud

a los informes técnicos emitidos por el Áreausuaria, la Dependencia Encargada de las

Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de procedimiento de
Selección no competitivo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del numeral 55.1
del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, según el
INFORME TÉCNICO emitido por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares a través del
INFORME TÉCNICO 021-2026/GOB.REQ.TUMBS-QGR-ORA-OLYSA.

Que, con INFORME NOS58-2026/QOB.REO.TüMBES-GQR-ORAJ, de fecha 23 de
junio del 2026, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica OPINÓ que es
jurídicamente VIABLE, LA APROBACIÓN vtA DE REGULARIZACIÓN
PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE INTERVENCION PARA LA DE LA ACTIVIDAD
DENOMINADA CCLIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA OIDOR, SECTOR
I.E PAUL HARRIS, DISTRITO DE BAN JACINTO, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", bajo la causal srrüAc1óN EMERGENCIA, en ei
supuesto de gmMINEÑCIA DE OCURRENCIA DE srruAc1óN DE EMERGENCIA", en
virtud a loe INFORMES TECNICOS emitidos por la Oficina de Gestión del Riesgo
de Desastres - OFREQERD, el ÁreaUsuaria; y, la Dependencia Encargada de las
Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de Procedimiento de
Selección No Competitivo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del numeral 55.1
del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas; la cual deberá

04

formalizarse mediante acto resolutivo.
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Que, mediante 840-2026/GOB.REQ;TUMBEB-GR-GGR, de fecha
23 de junio del 2026, se DISPONE a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica proyectar la

resolución de APROBACIÓN vtA DE EL PROCEDIMIENTO DE
RO COMPETITIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

INTERVENCION INMEDIATA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
"LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA OIDOR, SECTOR PAUL
HARRIS, DISTRITO DE BAR JACINTO, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE
TUMBES", en virtud a1 INFORME LEGAL; y, a los INFORMES TECNICOS emitidos por la

Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres OFREGERD, el ÁreaUsuaria, la

Dependencia Encargada de las Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por
este tipo de Procedimiento de Selección Ño Competitivo, ya que dicha causal está normada
en el literal b) del numeral 55,01 del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

Que, contando con el visto de. la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría
General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares; y, en uso de las facultades otorgadas
conferidas por la LEY NO 27785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 -

ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias y en cumplimiento
de lás funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN
aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL 008-2014-GOB.REQ.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

APROBAR, EN vtA DEIMERO.-
REGULARIZACI Ñ,u PROCEDIMIENTO DE NO COMPETITIVO PAÑAI,A
CONTRATACIÓNDEL SERVICIO DE mg,RVENC10N INMEDIATA PARA LA EJECUCIÓN DE
LA ACTIVIDAD DENOMINADA COLIMPIEZA DESCOLMATACIÓNDE LA QUEBRADA OIDOR,
SECTOR I.E PAUL HARRIS, DIETRIT0 DE JACINTO, PROVntCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES") bQio la causal DE EMERGENCIA, en ei supuesto
de 'CIÑMIÑENCIA DE OCURRENCIA DE BITüAC1óN DE EMERGENCIA", en a los

mFORMES TECNICOB emitidos por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres
OFREGERD,el Area Usuaria, la Dependencia Encargada de las Contrataciones que sustentan la

conformidad de optar por este tipo de Procedimiento de Selección No Compeütivo, ya que dicha
causal está normada en el literal b) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley
General de Contrataciones Públicas, según el INFORME TECNICO emitido por la Oficina de
Logística y Servicios Auxiliares a través del INFORME Túmco NO 021-
2026/QOB.REQ.TUMBES-OGÑ-ORA-OL?SA, en vfrtud a los fundamentos fácticos Y
jurídicos establecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

INDICAR, que la Oficina de Logística y Servicioe
Auxiliares, realizó de manera directa la Contratación mediante eI Procedimiento de Selección No
competitivo con la empresa ALEMAN CONSTRUCTORES e.C.R.LTDA, eon RUC
20409211411, por la cuantía de S/ 15289,530.15 DOSCIENTOS OCHENTA

TREINTA CON 15/ 100 SOLES), siendo la fuente de financiamiento
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FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL„FOÑCOR, contándose con la CERTIFICACIÓN DE
CRÉDITO PRESUPUESTARIO N0TA 0000002954„ de fecha aprobación ei día 16 de junio
del 2026, para la cjeeución del BERSnc:o DE E€TERVEÑCION INMEDIATA DENOMINADA

DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA OIDOR) SECTOR PAUL HARRIS,
DISTRITO DE JACINTO, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES";
según 10 sustenta en gu INFORME TÉCNIco 021-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
OLYSA de fecha 18 de junio del 2026.

ARTICULOTERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios

Auxiliares, el cumplimiento estricto de los parámetros normativos establecidos en la LEY
GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS LEY NO 32069; T, EL SUPREMO
QUE APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE SUPREMO NO 009.
2025-—, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

NOTIFICAR, la presente resolución a Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina de Logística
y Servicios Auxiliares, Oficina Regional de Administración, Secretaría General Regional; y, a
las demás oficinas competentes, para los fines pertinentes,

REGISTRESE, COMUNIQUEBE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

G BiERN REGIONAL DE

BG.ADLERDA' CAL ECASTtLLO
GERENTE G ERAL REGIONAL
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